RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005477, Ent. N° 4236/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relativas a la Licitación Pública                      Nº 1600153100 para la compra de hasta 500.000 kilogramos de aditivo mejorador de cetano para gas oil;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Abastecimiento Procesamiento, por Resolución Nº 240/013 de fecha 06.08.13, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso conformar una Comisión Asesora de Adjudicaciones, para el estudio de las ofertas y preadjudicación compuesta por 4 miembros;

2) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 30.09.13, se presentaron tres firmas: Habilis S.A., Brenntag Argentina S.A y Afton Chemical Corporation;
3) la Gerencia Operaciones, con fecha 13.01.14, efectuó el estudio técnico de las ofertas y confeccionó el siguiente cuadro de puntajes:

	Factores de adjudicación- Puntajes
	Oferta 1 – Habilis S.A.
	Oferta 2 – Brenntag Arg.Corp.
	Oferta 3 – Afton Chemical Corp.

	Precio comparativo por concentración de aditivo agregado 35 %
	35
	34,5
	32,1

	Adecuación a las especificaciones técnicas 45 %
	45
	45
	45

	Plazo de Entrega, para ambas modalidades: 15 %


	12,3
	8,5
	15

	Aceptación de multas: 5 %
	5
	5
	5

	Totales
	97,3
	93
	97,1


Asimismo, aconsejó adjudicar a la firma Habilis S.A.;

4)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 05.02.14 expresó que:

4.1) los oferentes presentaron todos los certificados solicitados en los Pliegos antes del acto de apertura, salvo Habilis S.A. que acreditó estar inscripta en el Registro de Proveedores del Organismo después del mismo;
4.2) tomando en cuenta el estudio técnico de las ofertas y el cuadro de puntajes elaborado por la Gerencia Operaciones, las tres ofertas entraron dentro del margen de variación previsto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., lo cual habilita a recurrir al instituto de la mejora de ofertas y por ello aconsejó otorgar a las tres firmas un plazo para que mejoraran sus propuestas;

5) que la Gerencia de Abastecimiento Procesamiento y Ejecución de Compras, por Notas de fechas 12.02.14, convocó a las empresa  a mejorar sus ofertas, otorgándoles a tales efectos un plazo de diez días hábiles;                                      

6) que al nuevo acto de apertura de fecha 21.02.14, presentaron sus ofertas mejoradas Afton Chemical Corporation y Habilis S.A.;

7) que la Unidad Negocios Energéticos – Gerencia Refinación, con fecha 06.03.14, tomando en cuenta el cuadro comparativo realizado por la Gerencia de Abastecimiento Procesamiento y Ejecución de Compras, realizó un nuevo estudio técnico de las ofertas mejoradas, confeccionó un cuadro de cálculo de costo comparativo y elaboró el siguiente cuadro de puntajes: 

	Factores de adjudicación- Puntajes
	Oferta 1 – Habilis S.A.
	Oferta 2 – Brenntag Arg.Corp.
	Oferta 3 – Afton Chemical Corp.

	Puntaje Precio 
	35
	29,9
	28,6

	Puntaje calidad
	45
	45
	45

	Puntaje Plazo 


	12,3
	12,5
	15

	Puntaje Multas
	5
	5
	5

	Totales
	97,3
	92,4
	93,6


Finalmente, en función de los resultados obtenidos, recomendó adjudicar a Habilis S.A.;

8) que con fecha 02.05.14, se emitió pedido de Compra Nº 4600000854;

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05.05.14, informó que:

9.1) el criterio sustentado por el área técnica al ponderar el factor plazo no fue el acertado, siendo lo correcto considerar el plazo de entrega de ambas modalidades (tambores e isomódulos), por así estar establecido en el Punto II.9 Nº 3 del Pliego de Condiciones Particulares y por lo tanto resultaba necesario  corregir el puntaje otorgado a las ofertas;
9.2) siguiendo el criterio adecuado de evaluación, se otorga el mejor puntaje a la oferta de menor plazo y las restantes se puntúan con una regla de tres inversa, resultando los siguientes puntajes:  
	        Factores de adjudicación- Puntajes
	Oferta 1 – Habilis S.A.
	Oferta 2 – Brenntag Arg.Corp.
	Oferta 3 – Afton Chemical Corp.

	Puntaje Precio 
	35
	29,9
	28,6

	Puntaje calidad
	45
	45
	45

	Puntaje Plazo 


	10
	10,3
	15

	Puntaje Multas
	5
	5
	5

	Totales
	95
	90,2
	93,6


9.3) en definitiva, resultaba aconsejable adjudicar a Habilis porque obtuvo el mayor puntaje; 

10) que el Área de Servicios Jurídicos, con fecha 24.06.14, expresó que:

10.1) aplicando los puntajes correctos para el factor plazo antes del primer acto de apertura, en lugar de los otorgados en primera instancia por la Comisión Asesora y por la Gerencia Operaciones, resulta la siguiente calificación global de ofertas: Habilis 95 puntos, Brenntag 94,8 puntos y Afton chemical 97,1 puntos, lo que implica que las ofertas diferían en menos de un 5%, y por lo tanto, la convocatoria a la mejora de ofertas resultó de todos modos ajustada a lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;

10.2) en el cuadro comparativo con mejoras de propuestas elaborado por la Gerencia de Abastecimiento Procesamiento y Ejecución de Compras, se cometió error al transcribir la propuesta económica de Brenntag, que no se presentó a mejorar su oferta, consignándose equivocadamente los datos correspondientes a Afton Chemical, sin perjuicio de lo cual, no resultó conmovida la ponderación de este factor que realizaron la Unidad Negocios Energéticos – Gerencia Refinación y la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                            
11) que el Directorio, por Resolución N° 951/7/2014 de fecha 10.07.14, adjudicó a Habilis S.A., por un monto de 860.049,13 Euros, en condición CFR Montevideo, mas los gastos de internación y recargos de importación y el IMESI, y señaló que existe disponibilidad presupuestal suficiente en el grupo de imputación en el Ejercicio 2014, a efectos de hacer frente a la presente erogación;

CONSIDERANDO: 1) que no consta el acto administrativo que dispuso el llamado determinando el procedimiento aplicable y aprobando las bases del mismo. En consecuencia, no surge la manifestación de voluntad que de cumplimiento al principio de motivación, y que permita tener conocimiento del cumplimiento de lo preceptuado en el acápite del Artículo 33 del T.O.C.A.F., que establece como regla en materia de procedimiento la de la realización de Licitación Pública o bien otro procedimiento competitivo expresamente previsto, según el objeto de la contratación y los principios generales de la contratación administrativa, de conformidad con lo previsto por la normativa vigente;

2) que el hecho de que Habilis S.A. haya acreditado estar inscripta en el Registro de Proveedores del Organismo a posteriori del acto de apertura (Resultando 4) no es observable, teniendo en cuenta que  el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Generales y el Capítulo IV del Pliego de Condiciones Particulares, no establece la obligatoriedad de acreditarlo antes del acto de apertura, y se adecua a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto de acuerdo a dicha disposición, no se puede  exigir al oferente la presentación de documentos que no tengan relación con el objeto de la licitación;

3) que sin perjuicio de los errores cometidos en la ponderación de las ofertas, los mismos fueron advertidos y subsanados de forma tal que de los resultados de la ponderación adecuada surgió que igualmente se configuró la hipótesis  establecida en el Artículo 66 del TOCAF que permite a la Administración acudir al instituto de mejora de ofertas y que la empresa con mejor puntaje global en todas las situaciones, fue Habilis S.A.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la              Ley 18244;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1);
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
ag
PAGE  
6

